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El pasado 15 de diciembre de 2018, el Ejecutivo Federal
presentó el paquete económico para el ejercicio de 2019, el cual
incluye los Criterios Generales de Política Económica (CGPE), el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y la
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF),
documentos que fueron aprobados apresuradamente por el
Poder Legislativo y enviados para su publicación en el Diario
Oficial de la Federación, misma que en el caso de la LIF ocurrió
el 28 de diciembre y de la cual analizaremos los estímulos
fiscales, como objetivo de este apartado.

Cabe mencionar que se preserva en lo fundamental el marco
tributario existente en 2018.
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ESTIMULOS FISCALES EN LEY DE 
INGRESOS 2019

Para el ejercicio fiscal de 2019 se mantienen los mismos
estímulos fiscales aplicables durante el ejercicio fiscal de 2018;
sin embargo, se realizan ajustes mayores a la forma de acceder
a ellos, entre otros, su acreditamiento o compensación.
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ESTÍMULO FISCAL DIESEL O BIODISEL 

Se mantienen en términos generales los mismos estímulos fiscales
vigentes en 2018, con una modificación respecto al estímulo fiscal
que se otorga a los contribuyentes que importen o adquieran diésel o
biodiésel y sus mezclas para su consumo final, consistente en permitir
el acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial sobre
producción y servicios (IEPS) que hayan causado los enajenantes de
diésel o biodiésel, permitiendo ahora su acreditamiento únicamente
contra el ISR que se cause en el ejercicio, y ya no contra los pagos
provisionales ni contra retenciones a terceros de este impuesto.
Asimismo, se señala que, en caso de no hacer dicho acreditamiento,
se perderá el derecho a realizarlo con posterioridad
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ESTIMULO PTU 
• VIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tributen en los

términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente
en disminuir de la utilidad fiscal determinada de conformidad con el
artículo 14, fracción II de dicha Ley, el monto de la participación de los
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el mismo
ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. El citado monto de la participación de los
trabajadores en las utilidades de las empresas, se deberá disminuir, por
partes iguales, en los pagos provisionales correspondientes a los meses
de mayo a diciembre del ejercicio fiscal. La disminución a que se refiere
este artículo se realizará en los pagos provisionales del ejercicio de
manera acumulativa.

• a) El estímulo fiscal se aplicará hasta por el monto de la utilidad fiscal
determinada para el pago provisional que corresponda.

•

• b) En ningún caso se deberá recalcular el coeficiente de utilidad
determinado en los términos del artículo 14, fracción I, de la Ley del
Impuesto sobre la Renta con motivo de la aplicación de este estímulo.
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ESTIMULO FISCAL LI  2019 PTU A DISMINUIR DE LA UTILIDAD FISCAL 

PTU 2018

MAYO

6,391,807

JUNIO

6,391,807

JULIO

6,391,807

AGOSTO

6,391,807

SEPTIEMBR

E

6,391,807

OCTUBRE

6,391,807

NOVIEMBR

E

6,391,807

DICIEMBR

E

6,391,807

PTU A

REPARTIR EN

MAYO 2018

6,391,807 6,391,807 6,391,807 6,391,807 6,391,807 6,391,807 6,391,807 6,391,807

NUMERO DE

MESES POR

APLICAR

6,391,807

8

6,391,807

8

6,391,807

8

6,391,807

8

6,391,807

8

6,391,807

8

6,391,807

8

6,391,807

8

APLICACIÒN

MENSUAL

NUMERO DE

MESES PARA

PAGO

798,975.88

1

798,975.88

2

798,975.88

3

798,975.88

4

798,975.88

5

798,975.88

6

798,975.88

7

798,975.88

8

PTU A

DISMINUIR EN

2019

798,975.88 1,597,951.75 2,396,927.63 3,195,903.50 3,994,879.38 4,793,855.25 5,592,831.13 6,391,807.00



ESTIMULOS FISCALES PARA RIF 
LEY DE INGRESOS

2019
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ESTIMULO FISCAL 

CONTRAPRESTACION COBRADA DEL  
PUBLICO EN GENERAL

POR

% QUE  SEÑALE LA TABLA ART 23 FI  LI 

= IVA POR ENTERAR SIN 
ACREDITAMIENTO ALGUNO

CON POSIBILIDAD DE APLICAR ADEMAS  
EL ESTIMULO ART 23 FII-A 

CONSISTENTE EN UN % DE  REDUCCION 
DE ACUERDO A LOS AÑOS DE 

PERMANENCIA EN EL REGIMEN DE 
INCORPORACION 



Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC-SA

ESTIMULO FISCAL ART 23 LI

INGRESO 

COBRADO 

% DE IVA 

REDUCIDO 

IVA POR 

PAGAR 

SIN 

ACREDITAMIENTO 

ALGUNO 

Esta foto de Autor 

desconocido está bajo 

licencia CC BY-NC

POR

Esta 

foto de 

Autor 

descon

ocido 

está 

bajo 
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a CC 

BY-

NC-SA
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OPCIÓN DE PAGO DEL IVA DE OPERACIONES CON 

PÚBLICO EN GENERAL DE CONTRIBUYENTES DEL RIF 
ART. 23 LI

PORCENTAJE 
DE IVA 

( % )

1 Minería 8.0

2 Manufacturas y/o construcción 6.0

3 Comercio (incluye arrendamiento de bienes muebles) 2.0

4 Prestación de servicios (incluye restaurantes, fondas, bares y demás 
negocios similares en que se proporcionen servicios de alimentos y 
bebidas)

8.0

5 Negocios dedicados únicamente a la venta de alimentos y/o medicinas 0.0



IEPS

Se aplicarán los porcentajes que a continuación
se enumeran al monto de las
contraprestaciones efectivamente cobradas
por las actividades afectas al pago del IEPS en
el bimestre, conforme a la siguiente tabla de
porcentajes : Esta foto de Autor desconocido está 

bajo licencia CC BY-NC-ND

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia 

CC BY-NC-ND Esta foto de Autor desconocido 

está bajo licencia CC BY-SA
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https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/
https://pt.wikipedia.org/wiki/Chocolate
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/


OPCIÓN DE RIF PARA PAGOS DEL IEPS DE OPERACIONES CON 
PÚBLICO EN GENERAL 

PORCENTAJE 
DE 

IEPS 
( % )

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, botanas,
galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el contribuyente sea
comercializador)

1.0

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, botanas,
galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el contribuyente sea fabricante)

3.0

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea comercializador) 10.0

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea fabricante) 21.0

Bebidas saborizadas (cuando el contribuyente sea fabricante) 4.0

Cerveza (cuando el contribuyente sea fabricante) 10.0

Plaguicidas (cuando el contribuyente sea fabricante o comercializador) 1.0

Puros y otros tabacos hechos enteramente a mano (cuando el contribuyente sea fabricante) 23.0

Tabacos en general (cuando el contribuyente sea fabricante) 120.0



TABLA DE REDUCCIÓN DEL IMPUESTO LI  ART 23 FII-A 

AÑOS PORCENTAJE 

DE REDUCCIÓN

(%)
1 100

2 90

3 80

4 70

5 60

6 50

7 40

8 30

9 20

10 10



Cuando las actividades de los contribuyentes correspondan a dos o 
más de los sectores económicos los aplicarán el porcentaje de el 

sector preponderante. 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE
Se entiende como preponderante aquél de donde provengan la 

mayor parte de los ingresos del contribuyente.

CONTRIBUYENTES IVA CON DOS O MAS ……………..
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EJEMPLO NUMERICO  APLICANDO ESTIMULO 
El Sr. Juan Hernández pertenece al régimen de incorporación fiscal y se dedica a la
reparación de electrodomésticos y en el periodo de Enero y Febrero de 2019 obtuvo
ingresos por $175,810.00 y realizo gastos por $20,948.87, dichos ingresos y gastos se
componen de la siguiente manera:

DATOS:

Ingresos obtenidos de publico en general: $109,685.00

Ingresos obtenidos a la tasa del 16% : $66,125.00 $175.810.00

Erogaciones realizadas a la tasa del 16%: $13,883.76

Erogaciones realizadas a la tasa del 0% : $ 7,065.12 $ 20,948.87

SE PIDE:

Determinar el calculo del RIF aplicando Art. 23 de la Ley de ingresos para 2018.

Hacer calculo de RIF aplicando Art. 111 de la Ley del impuesto sobre la renta para
2019.

Esta foto de Autor 

desconocido está bajo 

licencia CC BY-NC-ND
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CALCULO DE ISR CON LEY DE ISR 
2018 2019

CON LEY DE ISR 
2017

CONCEPTO 1er. BIMESTRE 
ENERO/FEBRERO

1er. BIMESTRE 
ENERO/FEBRERO

INGRESOS OBTENIDOS DEL BIMESTRE PUBL IDENTIF TASA DEL 16% 66,125.00 66,125.00

( + ) INGRESOS PUBLICO EN GENERAL 109,685.00 109,685.00

( = ) TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS EN EL BIMESTRE 175,810.00 175,810.00

( - ) DEDUCCIONES AUTORIZADAS 20,948.87 20,948.87

( - ) PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 0.00 0.00

( = ) DIFERENCIA DE DEDUCCIONES MAYORES A INGRESOS 0.00 0.00

( - ) DIF. DE DEDUCCIONES MAYORES A INGRESOS DE PERIODOS ANTERIORES 0.00 0.00

( = ) UTILIDAD FISCAL DEL BIMESTRE 154,861.13 154,861.13

( - ) LIMITE INFERIOR ( ART. 111 LISR) 145,775.01 125,000.01

( = ) EXCEDENTE SOBRE LIMITE INFERIOR 9,086.12 29,861.12

( X ) TASA 32% 32%

( = ) IMPUESTO MARGINAL 2,907.56 9,555.56

( + ) CUOTA FIJA 35,151.38 30,141.80

( = ) IMPUESTO DETERMINADO 38,058.94 39,697.36

( - ) REDUCCION 3er. AÑO 80% 30,447.15 31,757.89

( = ) IMPUESTO POR PAGAR EN EL BIMESTRE 7,612.00 7,939.00



CALCULO DE IVA CON ESTIMULO FISCAL 
LEY DE INGRESOS 2019

SIN ESTIMULO FISCAL 
LEY DE INGRESOS 2019

CONCEPTO 1er. BIMESTRE 
ENERO/FEBRERO

1er. BIMESTRE 
ENERO/FEBRERO

INGRESOS OBTENIDOS DEL BIMESTRE A LA TASA DEL 16% 66,125.00 66,125.00

( + ) INGRESOS PUBLICO EN GENERAL 109,685.00 109,685.00

( = ) TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS EN EL BIMESTRE 175,810.00 175,810.00

( X ) TASA DE IVA PARA ACTIVIDADES CON PUBLICO EN GENERAL 2% 0.00

( = ) IVA POR ACTIVIDADES CON PUBLICO EN GENERAL 2,194.00 0.00

( - ) REDUCCION 3er. AÑO 80% 1,755.00 0.00

( - ) IVA POR ACTIVIDADES CON PUBLICO EN GENERAL POR DECRETO 439.00 0.00

( + ) IMPUESTO TRASLADADO POR INGRESOS GRAVADOS AL 16% 10,580.00 28,130.00

( = ) IMPUESTO TRASLADADO DEL PERIODO 11,019.00 28,130.00

IVA ACREDITABLE DEL PERIODO 2,221.00 2,221.00

( - ) IVA ACREDITABLE A LA PROPORCION DEL 37.61% 835.00 0.00

( = ) IVA ACREDITABLE A LA PROPORCION DEL 100% 0.00 2,221.00

( = ) IMPUESTO DETERMINADO 10,184.00 25,909.00

( - ) IVA A FAVOR 0.00 0.00

( = ) IVA POR PAGAR ( A FAVOR) 10,183.00 25,909.00



CALCULO DE LA PROPORCION DEL IVA ACREDITABLE SEGÚN ESTIMULO DE LA LEY DE INGRESOS 2018

CONCEPTO

INGRESOS OBTENIDOS DEL BIMESTRE A LA TASA DEL 16% (PUBLICO IDENTIFICADOS) 66,125.00

( / ) TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS EN EL BIMESTRE IDENTIFICADO MAS PUB EN GENERAL 175,810.00

( = ) PROPORCION APLICABLE AL IVA ACREDITABLE DEL PERIODO 0.3761

( X ) FACTOR 100

( = ) PROPORCION APLICABLE AL IVA ACREDITABLE DEL PERIODO EN PORCENTAJE 37.61%
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COMPENSACION 

• Desafortunadamente, se elimina la mecánica de compensación
universal entre impuestos federales; a partir del 1 de enero de
2019, únicamente operaría respecto de cantidades a favor por
adeudos de la misma especie de impuestos, sin poder aplicar
contra retenidos.

• De lo anterior destaca el tema del Impuesto al Valor Agregado
(IVA), el cual sólo podrá acreditarse contra el IVA futuro a
pagar; o bien, solicitarse en devolución por el total del saldo a
favor

www.imefi.com



ART 25 FVI 
LI PARA EFECTOS DEL CFF 

Para los efectos del Código Fiscal de la Federación, del
impuesto por la actividad de exploración y extracción de
hidrocarburos, del impuesto sobre la renta, del impuesto al valor
agregado, así como lo referente a derechos, se estará a lo
siguiente:

• VI. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 23, primer
párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 6o., primer y
segundo párrafos, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en
sustitución de las disposiciones aplicables en materia de
compensación de cantidades a favor establecidas en dichos
párrafos de los ordenamientos citados, se estará a lo siguiente:



NO VS RETENCIONES 

• a) Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración
únicamente podrán optar por compensar las cantidades que
tengan a su favor contra las que estén obligadas a pagar por
adeudo propio, siempre que ambas deriven de un mismo
impuesto, incluyendo sus accesorios.



EXCEPCION IMPORTACION Y OTRO 
FIN ESPECIFICO 

• Al efecto, bastará que efectúen la compensación de dichas
cantidades actualizadas conforme a lo previsto en el artículo 17-A
del Código Fiscal de la Federación, desde el mes en que se realizó
el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el
saldo a favor, hasta aquél en que la compensación se realice. Los
contribuyentes que presenten el aviso de compensación, deben
acompañar los documentos que establezca el SAT mediante reglas
de carácter general. En dichas reglas también se establecerán los
plazos para la presentación del aviso.

• Lo anterior no será aplicable tratándose de los impuestos que se
causen con motivo de la importación ni a aquéllos que tengan un fin
específico.

www.imefi.com



EN IVA SOLO ACREDITAMIENTO DEVOLUCION 
O COMPENSACION 

b) Tratándose del IVA, cuando en la declaración de pago resulte
saldo a favor, únicamente se podrá acreditar contra el impuesto
a su cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta
agotarlo o solicitar su devolución. Cuando se solicite la
devolución deberá ser sobre el total del saldo a favor. Los saldos
cuya devolución se solicite no podrán acreditarse en
declaraciones posteriores.

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC www.imefi.com
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https://creativecommons.org/licenses/by-nc/3.0/


Con esto se da marcha atrás a la compensación universal que
se contiene en el CFF, supuestamente con el argumento de que
cuando se estableció esta medida al incorporar la compensación
universal en el 2004 y 2005 en el CFF y en la Ley del Impuesto
al Valor Agregado (LIVA), se abrió un espacio para prácticas de
evasión fiscal, pues la tendencia de los montos de las
compensaciones ha sido creciente y desproporcional al
crecimiento de los saldos a favor reales, básicamente porque el
IVA acreditable no es enterado por los proveedores por evasión
lisa y llana; o bien, porque deriva de operaciones inexistentes,
por lo cual se toma esta medida para evitar estas prácticas de
evasión.
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Consideramos muy desafortunado el que se hubiera dado
marcha atrás a este proceso que tenía por objeto la recuperación
inmediata de los saldos a favor de los contribuyentes, lo cual no
debería ser un derecho cuestionable, además de que
simplificaba enormemente la labor de las autoridades fiscales y
particulares, eliminando trámites de solicitudes de devolución
que, si ya antes de la compensación universal resultaban
excesivos, ahora resultarán imposibles de atender.

Lo anterior, aunado a las complicadas prácticas y del rechazo
que han tomado en los últimos años las autoridades fiscales,
para no devolver las cantidades a las que legítimamente tienen
derecho los contribuyentes en materia de IVA e ISR, situación
que es la que realmente debe regularse y resolverse. Esperemos
un cambio de modelo en la nueva administración.
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Adicionalmente, las malas prácticas y situaciones de evasión
fiscal que se señalan como argumento de esta reforma,
categóricamente podemos afirmar que no son generales, y que,
por lo tanto, no debieran motivar un cambio en la legislación que
afecta a la generalidad de los contribuyentes en cumplimiento,
cuando la solución debiera estar en fiscalizar y sancionar con los
elementos que hoy ya existen en la ley a los evasores, máxime
que se tienen muy bien identificados.
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Es criticable que un problema de incumplimiento y evasión por
unos cuantos, tenga que afectar el flujo de todas las empresas y
contribuyentes en general, que sí cumplen al pie de la letra con
sus obligaciones fiscales. Legalmente esta nueva forma de
compensación de cantidades a favor de los contribuyentes está
derogando implícitamente el artículo 23 de CFF en lo que se
oponga y causará diversas interpretaciones al respecto, amén de
que pudiera violar el principio de progresividad en su modalidad
de no regresividad en cuanto al derecho fundamental del
patrimonio o propiedad, ya que la medida y fin implementados
pudieran no corresponder con el derecho tutelado, como se lee
en la siguiente jurisprudencia PC.I.A. J/134 A (10a.) del Pleno en
materia administrativa del Primer Circuito, por analogía:



PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS,
EN SU MODALIDAD DE NO REGRESIVIDAD. RESULTA DE
OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA EL APLICADOR DE LA
NORMA AL DEFINIR EL CONFLICTO DE LEYES PARA EL
DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD DE MÉXICO– QUE PREVÉN
DISTINTOS PLAZOS PARA LA DECLARACIÓN DE CADUCIDAD EN
MATERIA FISCAL. Conforme al principio referido, contenido en el
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación positiva de ampliar el alcance y la protección de
los derechos humanos en la mayor medida posible para lograr su
plena efectividad, lo que se traduce en que el legislador queda
vinculado a ampliar el alcance y la tutela de los derechos humanos, y
el aplicador de las normas queda constreñido a interpretarlas de
manera que se amplíen en lo jurídicamente posible, esos aspectos; y
en sentido negativo



–en su modalidad de no regresividad–, ambos operadores de la ley,
están impedidos en sus respectivos campos de competencia para
emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o
desconozcan el alcance y tutela previamente reconocido a algún
derecho humano, así como que su interpretación implique desconocer
la extensión y nivel de tutela admitidos con anterioridad. En esos
términos, dicho principio es de observancia obligatoria para el
aplicador de la norma, a efecto de determinar si el plazo de 5 años
previsto en el Código Fiscal del Distrito Federal –actualmente Ciudad
de México– vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, es aplicable a
las solicitudes de declaración de caducidad de las facultades de la
autoridad hacendaria presentadas con posterioridad a esa fecha,
respecto de las obligaciones generadas y omitidas durante su
vigencia, en acatamiento de la prohibición de interpretar normas de
derechos humanos de manera regresiva.

www.imefi.com



Por otro lado, se elimina la posibilidad de compensar contra
cantidades que los contribuyentes estén obligados a pagar por
retenciones a terceros, argumentando que al no recaer la carga de
estos pagos o impuestos en el contribuyente que compensa, no es
procedente esta última y las mismas deben ser enteradas.

No compartimos el argumento con el que se está eliminando esta
posibilidad de compensar contra pagos de impuestos a cargo de
terceros, pues al final lo que buscaba la disposición y debiera seguir
buscando, es que los contribuyentes cumplidos reciban los impuestos
pagados en exceso en forma inmediata y expedita, sin tener que
esperar meses y en ocasiones hasta años para obtener el flujo de
regreso. La simple generación del saldo a favor y del pago en exceso,
que al final ambos representan el mismo derecho de un contribuyente
de recuperar un impuesto que fue pagado al fisco y que no le
correspondía enterar, debiera ser suficiente para su devolución o
recuperación inmediata.
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Esperamos que, como resultado de esta reforma, se estén
analizando otras disposiciones, reglas o mecanismos
encaminados a que los contribuyentes cumplidos se les
devuelvan las cantidades de impuestos que tengan a su favor en
forma expedita, así como la implementación de mecanismos de
regulación y control al interior del Servicio de Administración
Tributaria (SAT) para evitar las malas prácticas comentadas.

Se señala que los contribuyentes que presenten aviso de
compensación acompañarán los documentos que establezca el
SAT mediante reglas de carácter general, mismas en las que se
establecerán los plazos para la presentación del aviso
mencionado.
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Eliminación de la compensación universal de impuestos 
Artículo 25 Fracción VI LI 2019 

Saldo a 

favor en: 

ISR 

propi

o 

IVA 

propi

o

IEPS 

propi

o 

Reten

ción 

ISR

Reten

ción 

IVA 

Rete

nció

n 

IEPS 

ISR

propio

SÌ NO NO SÌ NO NO

IVA

propio

NO NO NO NO NO NO

IEPS NO NO SÌ NO NO NO



EL ESQUEMA 2018 SE ELIMINA

ANTES COMPENSACION UNIVERSAL.

Saldo a 

favor en: 

ISR 

propio 

IVA 

propio

IEPS 

propio 

Retenc

ión 

ISR

Retenc

ión 

IVA 

Rete

nción 

IEPS 

ISR propio SI SÌ SÌ SÌ NO SÌ

IVA propio SÌ NO* SÌ SÌ NO SÌ

IEPS NO NO SÌ NO NO NO

*Compensación de saldos a favor contra IVA a cargo de periodos 

anteriores criterios 25 IVA 
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COMPENSACIÓN DE CANTIDADES A FAVOR GENERADAS 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

2.3.19.

SEXTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

PENDIENTE DE PUBLICAR

•

• 2.3.19. Para los efectos del artículo 25, fracción VI de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, en relación
con los artículos 23, primer párrafo del CFF y 6, primer y segundo
párrafos de la Ley del IVA, los contribuyentes obligados a pagar
mediante declaración que tengan cantidades a su favor generadas al
31 de diciembre de 2018 y sean declaradas de conformidad con las
disposiciones fiscales, que no se hubieran compensado o solicitado su
devolución, podrán optar por compensar dichas cantidades contra las
que estén obligados a pagar por adeudo propio, siempre que deriven
de impuestos federales distintos de los que causen con motivo de la
importación, los administre la misma autoridad y no tengan destino
específico, incluyendo sus accesorios
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RMF R 2.3.19.

. Al efecto bastará que efectúen la compensación de dichas
cantidades actualizadas, conforme a lo previsto en el artículo 17-
A del CFF, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido
o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor, hasta
aquel en que la compensación se realice.

Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente
regla deberán presentar el aviso a que se refiere el artículo 23,
primer párrafo del CFF, en los términos previstos en la regla
2.3.10., sin que les sea aplicable la facilidad contenida en la
regla 2.3.13.
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NOVEDADES EN 

SEGURIDAD SOCIAL 

2019

Esta foto de Autor 
desconocido está bajo 
licencia CC BY-SA www.imefi.com

https://en.wikipedia.org/wiki/Mexican_Social_Security_Institute
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/


ANÁLISIS DEL INCREMENTO AL SM Y SUS 
REPERCUSIONES EN MATERIA DE SS

Para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República
Mexicana habrá dos áreas geográficas:

a) El área geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte.

b) El área geográfica de Salarios Mínimos Generales, integrada
por el resto de los municipios del país y las demarcaciones
territoriales (alcaldías) de la Ciudad de México que conforman la
República Mexicana.



SALARIO MÍNIMO EN ZONAS ECONÓMICAS



ANALISIS SMG NO 

FRONTERA 

IMPORTE COMENTARIOS 

SALARIO MINIMO 

2018

88.36

MAS: 

MOVIMIENTO 

INDEPENDIENTE DE 

RECUPERACION 

(MIR) 

9.43 Línea de Bienestar

Donde los precios

aumentaron 5 % en

2018 por arriba de la

inflación esperada del

4.7% el objetivo es

que el salario mínimo

este por arriba de la

tasa de Inflación.

IGUAL A 97.79

MAS  5 % INFLACION 4.89

IGUAL A 102.68



CONCEPTO
ANALISIS DEL SALARIO 

EN LA FRONTERA 
NORTE

IMPORTE COMENTARIOS 

SALARIO MINIMO  
GENERAL 

88.36

MAS:

INCREMENTO DEL 

100 %

88.36

NUEVO GOBIERNO

IGUAL A 176.72



VALOR DE LA UMA 2019 
VIGENTE DE FEBRERO 2019 A ENERO 2020 

VALOR DIARIO VALOR MENSUAL ANUAL 

84.49 2 568.50 30 822



SBC ÁREA GEOGRÁFICA ZONA LIBRE DE LA 
FRONTERA NORTE PARA 2019

SALARIO BASE DE COTIZACION MINIMO PARA COTIZAR  EN EL 

IMSS 

SALARIO MINIMO AREA 

GEOGRAFICA ZONA  LIBRE DE 

LA FRONTERA NORTE

176. 72

FACTOR MINIMO DE 

INTEGRACION CON 

PRESTACIONES MINIMAS DE 

LEY 

1.0452

SALARIO BASE DE COTIZACION 

PARA SALARIO MINIMO Y 

MINIMO PROFESIONAL. 

184.71



LIMITE MÁXIMO PARA COTIZAR Y PARA 
PENSIONES ZONA LIBRE DE LA FRONTERA 

NORTE
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SBC MINIMO ÁREA GEOGRÁFICA  DE LOS 
DEMÁS ESTADOS DE LA REPÚBLICA. 

SALARIO BASE DE 

COTIZACION

MINIMO PARA COTIZAR  EN EL 

IMSS 

SALARIO MINIMO ESTADOS 

FUERA DE LA ZONA LIBRE 

FRONTERA NORTE 

102. 68

FACTOR MINIMO DE 

INTEGRACION CON 

PRESTACIONES MINIMAS DE 

LEY 

1.0452

SALARIO BASE DE 

COTIZACION 

107.32
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SBC MÁXIMO ÁREA GEOGRÁFICA  DE LOS 
DEMÁS ESTADOS DE LA REPÚBLICA. 



EFECTO DE LA UMA EN EL PAGO 
DE  PENSIONES

AÑO TOPE SALARIAL 25 

UMAS APLICABLE

TOPE SALARIAL 25 

SALARIOS MINIMOS 

NO APLICABLE.

2017 75.49 1 887.25 80.04 2 001.00

2018 80.60 2 015.00 88.36 2 209.00

2019 84.49 2 112.25 102.68 2 567.00

2019 REGION 

FRONTERIZA

84.49 2 112.25 176.72 4 418.00

Al utilizarse el valor de la UMA como tope salarial, con el transcurso de

los años, el importe de las pensiones será en una cantidad inferior a la

que correspondería si el tope salarial fuera en veces el SMG.
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LA UMA EN LA INTEGRACIÓN SALARIAL

ART 27 LSS SE EXCLUYEN COMO INTEGRANTES  : 

• I, II, III, IV. ………….

• V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen
en forma onerosa a los trabajadores; se entiende que son
onerosas estas prestaciones cuando el trabajador pague
por cada una de ellas, como mínimo, el veinte por ciento
del *salario mínimo general diario que rija en el Distrito
Federal.

*(Sustituir por UMAS 84.49 x 20%)=16.90 diario.
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SE EXCLUYEN COMO INTEGRANTES DEL SBC :

• VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y
cuando su importe no rebase el cuarenta por ciento del
*salario mínimo general diario vigente en el Distrito
Federal

(UMA 84.49 X40%=33.80 diario)

• VII. Los premios por asistencia y puntualidad, siempre
que el importe de cada uno de estos conceptos no
rebase el diez por ciento del salario base de cotización.
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VALOR UMA 84.49 2019

SALARIO MINIMO 102.68 2019

SALARIO MINIMO FRONTERA 

NORTE

176.72 2019

INFONAVIT Lo que sea menor entre la 

UMA Y EL SALARIO MINIMO 

74.43

PENDIENTE DE PUBLICARSE 

IMSS UMA EMITIO PRONUNCIAMIENTO

TOPE MAXIMO PARA 

COTIZAR IMSS

SALARIO MINIMO

TOPE MAXIMO IMSS PARA 

COTIZAR 

25 UMAS

PAGO DE PRIMA DE 

ANTIGÜEDAD

2 VECES EL SALARIO 

MINIMO

ES LABORAL 

www.imefi.com



LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL PROGRAMA 
JÓVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO.

Todas las personas beneficiarias contarán con cobertura en el
seguro de riesgo de Trabajo y de enfermedad por parte del
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY

Esta foto de Autor 
desconocido está bajo 
licencia CC BY-NC-ND
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NO INSCRIPCION EN EL IMSS EN EL PROGRAMA 
JÓVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO.

a. Pago

Los apoyos monetarios se entregan de forma directa a los
beneficiarios/as. Este apoyo no pasará por las manos del
personal del Programa, sino a través de una institución bancaria.

b. Servicios médicos

Todas las personas beneficiarias contarán con servicio médico
otorgado por el (IMSS).
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IMSS-BIENESTAR

• El IMSS, para el sexenio de 2018-2024 trabajará en el fortalecimiento de los
servicios de salud y medicamentos gratuitos y de calidad a través del programa:
Bienestar Para Toda la Vida, basándose en seis objetivos principales :

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC-ND
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TAREAS IMSS BIENESTAR 

1. Un IMSS incluyente que camine hacia un Sistema Único de
Salud.

2. Un IMSS preventivo e integral.

3. Un IMSS cercano.

4. Un IMSS sostenible y transparente

5. Un IMSS que colabore con todas las áreas de gobierno y en
todo el territorio nacional.

6. Un IMSS que se someta a los exámenes de calidad global y a
la evaluación social.



RETOS EN EL IMSS BIENESTAR 

Reto 1. Hacer frente a las diferentes necesidades de salud de la
población derechohabiente y no derechohabiente

Reto 2. Administrar con eficiencia los recursos del IMSS para la
atención a la salud-enfermedad de la población usuaria

Reto 3. Mejorar el desempeño actual de los servicios médicos

Reto 4. Hacer eficientes los recursos del IMSS para la provisión
de las prestaciones sociales



SE IMPLEMENTA EL BUZON IMSS

• El Buzón Tributario será medio de comunicación
electrónico seguro y confiable, que permitirá tener mayor
control de los documentos transmitidos que estará
disponible las 24 horas del día, los 365 días del año.

• El IMSS como autoridad fiscal puede realizar a solicitud de
los patrones y demás sujetos obligados, notificaciones
electrónicas de cualquier acto o resolución administrativa
que emita.

• Para efectuar la solicitud y manifestación para el uso del
Buzón Tributario, los patrones tan solo deben contar con un
Registro Federal de Contribuyentes válido, e. Firma y tener
autorizado el Buzón Tributario en el SAT.



EL BUZON IMSS SERA OPTATIVO

Con esta solicitud, el IMSS podrá efectuar a través de dicho
sistema, la transmisión electrónica de todo tipo de
información, avisos y notificaciones de actos
administrativos.

Los particulares, ya sean personas físicas y morales,
podrán optar por realizar los actos que señala la Ley del
Seguro Social, sus Reglamentos y demás disposiciones
que de ella emanen, de manera electrónica y firmándola
directamente con su FIEL o e.firma o la de su
representante legal, cuyo certificado digital esté vigente y
haya sido emitido por el Servicio de Administración

Tributaria.



LAS VENTAJAS DE UTILIZAR DICHO MEDIO DE 
COMUNICACIÓN, ENTRE OTRAS SON:

• Facilitar la consulta y disponibilidad de documentos digitales
las 24 horas, los 365 días del año.

• Garantizar la seguridad y accesibilidad de la información
desde un sitio web institucional.

• Acceder a un repositorio único para los asuntos y trámites
de su empresa.

• Agilizar la trasmisión electrónica de información con el
IMSS.

• Los patrones únicamente deberán contar con un Registro
Federal de Contribuyentes válido, e.firma y tener autorizado
el Buzón Tributario ante el SAT.
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OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR 
SUA :

• Modificación en el SUA alimentar con nuevos salarios se espera una nueva
versión de SUA.

• Con motivo de la entrada en Vigor de la Uma el 01 de febrero de 2019, habrá
que presentar modificaciones de salario .

• Se deberán considerar los límites que excluyen partidas en el SBC.

Esta foto de Autor 
desconocido está bajo licencia 
CC BY-SA-NC
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NOMINAS ISR - IMSS :

• Se deberán considerar las exenciones en materia de ISR considerando el valor de la
UMA para su aplicación.

• En los Paquetes de nomina se deberá modificar el salario mínimo, salario base de
cotización, realizar actualizaciones en materia de CFDI de nómina: con
adecuaciones en materia de subsidio y de indemnización que entran en vigor el 1 de
enero de 2019.

Esta foto de Autor desconocido está bajo 
licencia CC BY-SA-NC www.imefi.com
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Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC-ND

NO HOMOLOGACION DE BASE ISR-IMSS:

• Considerar que en materia de integración salarial no procedió la
homologación de las bases ISR IMSS. Dicha propuesta se presento en
noviembre de 2018, sin embargo había sido retomado de una iniciativa
de fecha 19 de marzo de 2013 misma que tampoco tuvo éxito en ese
momento.
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MODIFICACIONES DE SALARIO

• Las modificaciones de salario al variable, debieron
presentarse como fecha máxima el 8 de enero de 2019
con las incidencias de noviembre y diciembre 2018.

• Las modificaciones presentadas en Enero, van con los
topes de integración de 2018.

• La Nueva Uma estará en vigor del 01 de Febrero 2019
al 31 de Enero de 2020, así que al modificar variables de
enero y febrero a presentar en marzo demos tomar en
cuenta dos topes Uma 2018 y Uma 2019.
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INFONAVIT 

• Los Créditos Infonavit, se actualizarán con lo que resulte menor
entre el crecimiento del salario mínimo y el incremento de la
Unidad de Medida y Actualización (UMA), la cual es una
referencia económica basada en la inflación.

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC-ND www.imefi.com
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¡Gracias!
Contacto

DEYANIRA ARIZBE GUTIERREZ H.
arizbecorporativo@yahoo.com.mx

Correo y teléfono 


